
 

Senado de la República 

CONSTANCIA 
 

ANTE LA PERSECUCIÓN POLÍTICA DESATADA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE CONTRA EL DIRIGENTE DEL POLO 

DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO, CONCEJAL WILSON ARIAS 
 

 
Dejo constancia ante la H. Plenaria del Senado de la República, de la forma como 
de manera persistente y sistemática se vienen poniendo en acción a los Órganos 
del Estado, para perseguir a quienes, en ejercicio de su función constitucional y 
legal, y representando los intereses populares, asuman la vocería y la defensa de 
los derechos conculcados a las y los ciudadanos a través de las más disímiles 
formas de violencia, que en nuestro país se expresan en los altos niveles de 
pobreza, indigencia, desempleo, falta de oportunidades, violación permanente de 
los Derechos Humanos y de las libertades civiles y políticas y, en fin, la 
permanente y sistemática violación de los postulados del Estado Social y 
Democrático de Derechos. 
 
Tal es la situación que se presenta con el dirigente del Polo Democrático 
Alternativo en el Departamento del Valle, WILSON ARIAS, que actualmente se 
desempeña como Concejal de la ciudad de Cali, a quien por su postura y 
planteamientos firmes frente a determinaciones del alto gobierno, que afectan los 
más caros intereses de los habitantes de la ciudad, se le instruye investigación 
disciplinaria sobre actuaciones que se corresponden, con un compromiso claro de 
defensa del patrimonio público y de los derechos que tienen los caleños a la 
prestación de unos servicios públicos eficientes, de calidad y sin la expoliación que 
significan las privatizaciones. 
 
Sea esta la oportunidad para expresar mi respaldo decidido a los justos reclamos 
de la ciudadanía caleña, así como también expresar mi solidaridad y 
acompañamiento con las acciones de legítima protesta que ha encabezado el 
dirigente popular, en razón a que ellas responden a los lineamientos contenidos en 
la Plataforma Política de nuestra organización. 
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Bogotá, D.C. 7 de mayo de 2009 


